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de diciembre de 1993. mxpte 30508. La Piata. Z 

El Concejo Deliberante en su Sesión 

la fecha, ha 9¿f…01d1ñd?¿d n2 3, celebrada en el día de 

sancionado lo siguiente: 

ORDPENANZA 

=
 

e 

———————————— MUñlulpml6…, lo sígufen' 

ES DONAR VIDA. 
RIICULO 20: Kl Departamento Ejecutivo implementará a través - 

- de la Secretaría de Economías y Producción, lo 

1rencionado en el articulo 19 ae 

ARTICULO 3€: De forma. 
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FORTUNATSIOMAR PISANI — ENRIQUE DANEEL GALANKO_/ 
SECRETARI? DMINISTRATIVO S PRESIDENTE j 

ccnce,¡o/Deliberante 
Concejo Deliberante 



LA PLATA, 30 de diciembre de 1998.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, 

publíquese y archivese. 

MNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 30 de diciembre de 1998.- 

| Registrada en el día de la fecha bajo el número 

NUEVE MIL DOS (9002). 

| SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


